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NOTA IMPORTANTE.--Inmediatarnerate gKe
Uoz eitfi'c'ete Aludes y Secretarios reciban eee
Bouituz diaponeleint Cree ea tije an ejemplar IZA ei
geo ege mamen, dzgadr , pena/menee balee el re-
cibe doiNá lamen idgerilea9;i'..

LUZ leyes, órdenes y anuncios que se manden
pedalear en los Boletines oficiales se han de remi-
tir e/ jefe pes/Ideo respectivo

'
 por cuyo conducto

Ea pasarán a loe editores; de los mencionados pe.
eidslicina

Wedeael de 2 de Abril y de 8 y 21 de Octubre 1854

1:f9.á senores Secretarios cuidaran, bajo su =tic
eatatcha responsabilidad, de conservar los números
de eaK Bonaornr, coleccionados para su encuaders
kzeiÖn, que deberá verificarse al final de cada alío.

ADVERTENCIA.—Conformecori la condición
4.'nlel pliego que ha servido . de base para la sil-
bara:so se . insertará ningún edicto 6 anuncio qua
sea 11 instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación 6 garanticen el
pago, gi rasóra de 65 céntimos de peseta por linea e
Are dc -ellit3 la eeát,t de números sueltos si*
cezüzeds de peseta.

N

Llar
Violente .
Seis reeraea .
Uae 	 . <

*A5.:.veiefiaii2e7.1.M1WeláragNiaele,iMeletfláltMiteeitelMed-MkraeieeeiZAWAllrroWieshWAReetketeletrefleteMtlerGeMiffloa~talateellM."2WilffleilaffiMEUird="anaa't-

mudare aulgar de *Palomilla del Olivo"
que !ante dallo Ocasiona a nuestra prc-
cluccien °llamee, prevengo por a pre-
sente a los .á :caldes, Presidentes de las
Juntas locaes de defensa cutara les pla-
gas del campo y muy es.. ecialmente a
la Guardia cltil, que re oblen las órde-
nes y vijalancia a: ecearias y denuncien
a mi autoridad a toa() propietario, e
ina ustrial que no cumpla con las ins-
truccioees que repetidas veces se denen
dadas y a que han de sujetase les r))* -

pierarios olivareros', ganaderos e indus-
tha:es raro el aprovechemiento 'de los
n'Amores y Jetas precedentes de la poda
y l aia 	 los dime y que sofl . as si-

TROVINC1A 	 CORDOBA guteetes:
1." Los renos dt los reg arles que

suelen ser esparcidos en diferentes sitios
para ser ntilisaclos en la alimentación
del ganado lanar y cabrio;' de beräu ser
querrados por los mismos ganaderos
in median mente deapués del indicado
aprovechamiento.

2.* Los propietarios olivareros un.-
darán que la lene que hayan de almace-
nar quede eeterrada en zanjas y erabiei-
te COL une capa de tierra apisonada 'de
diez centrinetros de espesor por lo me-
nos.

3.° Los industriales que aprovechen
esta clase de lata para calefacción de
hornos u otros usos, la tendrán almace-
nada en lefteras bien cerradas con tela
metalice en as ventanas o claros para
veutracidn y:. si dentro de ellas notasen
la avivacidn del insecto de referencia

procederän inmediatamente a su Ges-
trucción por medio de puivonzaciones
de z•tal, lisol u otro insecticida de re
ccnocida eficacia.

Cuando no se disponga de loeal ade -
Cueto pala almacenar los ramones du-
rante el tiempo que es peligra su r. x-
posición a! jre libra, puede sustituirse
el local cerrado con el empleo de lonas
embreadas e hechas irapeirneeblen por
cua!quiera de loa arocedirnient
cine», cuas lanas cubran por completo
los montones de latía e ramón

Lo que se hace pliblieo para conoci-
miento general y pera su de-bido cura.
pimien to por las autoridad( s enumera-
da, estando dispuesto este Gobierno a

-aafplear todo el legos que la Ley le su-
toriza contra todos los que no cumplan
extrietsmente las anteriores inetruccia-
nes.

Córdoba 11 de Eaere de 1923.—El
Gobernador civil, Luis R. Guerra_

Junta municipal del
Censo e; ectorni

DE LA VICTORIA

Núm. 67
Don José Laguna Baena, Secruizrio de

la Junta mánicipal del Censo electo-
ral de esta villa.
Certifico: Qcte en esión celebrada

por esta Junta el dia veinte y siete del
actual y en cuna p imiento de lo dia-

1 
puesto en el artfou o 36 de la vigente

ley Electoral, designó como Preaidente-
y stip' nte do la Masa de :a secoida
Única dietrito electoral único de esta
término municipal pera el preximo
bienio, a les ahorco siguiente:

Presidente. , don Francisco Miguel
Telián (:entero.

Suplen, don Juan Zafra Crieftt.
Y para su remisión al rsailor Gober-

nade r eivir de esta provin,iä ccen obje-
to de pu ordene *ti. it:blicación en el
BOTATill OPI(PAL fij 53 J mierea„ porgo la
presente vieade pr el fv fi 1: :Presidente
en La Viciona a treirta de Diciembre
de mil nasa, ei en ts s vei ut y dos.—José
Laguna.=---V.° B.°: El PreSidents, joe6
Ivlacetre.

DE BAENA

Núm. 93 -
Como Secretario de la Jaula naraiici-

pat d. 1 Censo electoral,
Ceit.lico: Que los Presidentes y su.

plentes de Mesas electorales designadoa
para la Junta municipal del Censo en
veinte y seis del payado, para que se-
tuen en !as eieocioacs que tengan lugar
durante el bienio de mi/ novecientos
veinte y tres y mil novecientos veinte
y cuatro, son os que se expresan a con-
tinuación:
Distrito primero. --Sección primera
Presidente, don Esteban Bujalanoe

Ariza.
Suplente, don Ame mo Navas Mo-

reno.

Circular núm. 222

Servicio Agronómico

Plagas del Campo-

Vegsda a ópr ca en que se practica
la tala o pede de los Olimes y por tan- .
ac eplovrehamiento de los ramoues

'as psocedeu te o de dicha peración,
ieste Gobierno se cree en el deber de re-
nordas n todos los interesados la oblí-
,gacidn en que están de cumplimentar
<acate tenla exactitud las repetidas árdeues
y dactilares emanadas del mismo, así I
como las dilema tes disposiciones Oficia-
ies entre ellas a Real orden de 17 de
Enero de 1. 916, ene entinadas todas a
rviara la picpagacian sk la plega pro.

iducida pea el insecto *Phiaeottibus
Qiae i acecido ya esta prvailicia con el I
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DEM TORO

t:e-s

1. 4
2,.°
3.°
4.°
5.*
6,°
7.°
8.°
9. 0

18. •
11.°
132

eastos del Ayuntamiento.
Policia de seguridad
Policia urbana y rural
Instrucción pública
Beneficencia
Obras públicas
Correccion pública.
Montes
Cargas y contigente provincial
Obras de nueva construcción
Imprevistos
Resultas

TOTAL 	

1
1
5
5

1

30

500
600
000
000
400
010
250

000 1

1

1

3

250
150
250

600
500
100

250
5Ç:g
030

1
1
5
5
2
1

30

3

51

750
750
250
000
000
500
35e

250
500
000

35044 750 1 6 600

La presente distribución de fondos fuó aprobada por el Ilustre Ayuntamiento en sesión del

día de hoy.

Montoro dos de Enero de mil novecientos veinte y tres.—E1 Secretario, Antonio Lu-

na.—V.' B.'. El Alcalele, Sebastián Romero.

n,••nn ••n•
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PRESUPUESTO DE GASTOS

.DISTRIBUCION DE FONDOS

pr capítulos que para satisfacer las (»ligaciones de dicho mes y anteriores pre-

senta el Alcalde que suscrtbe a la aprobación del Excelentísimo Ayunta-

miento con atemperancia a do prescripto en las dismsiciones vigentes,

a saber. 	 Número 195

OBLIGACIONES DE PAGO,

Sección segando
Presidente, don Teodero Albalá L.

pez.
Sapiente, don Demetrio Tarifa A iza,

Sección tercera
Presidente, don Bartolorité Sautier,

Trujillo.
Suplente, don Antonio Vazeuee Me-

! reno.
Distrito segundo —Sección primera
Presidente don Anttnio Feraindez

Carretero.
Suplente, don F anchoa Valenzaele,

Sección segunda
Presidente, don José 'tienda Diez.
Suplente, don Antonio Valenzuela

Segura.
Sección tercera

Presidente, don Antonio Jiménez Ji-

Suplente, don Domingo Varejo
iietee.

Distrito tercero.—Sección primera
Presidente, don José M. Trujillo

Moreno.
' Suplente, don Francisco Solano Ve-

lase° Párraga.
Sección eegunde

Presidente. don Rafael Ariza Pérez.
Suplente, don Antonio rimé 29Z M )o•

tes.
Sección tercera

Presidente, don Antonie Apela Gli•
rrido.

Suplente, don Francisco Utrera 3
CIruz.

Distritorito onarte.—Seeción primera
Presidente, don Manuel Bajalanci

Calvente.
Suplente, don Francieee Roldán BU

bio.

1923-2

CAPITULOS

Pesetas

INMEDIATO 1 	 D1FEikW 	 1 VOLUNTARIO 	 T 	 T AL

Pesetas 	 Pesetas Pesetas

Sección segunda
Presidente, don Adriano Casado'

Aranda.
Sap!ente, don 'losó Vargas Pérez.

Sección tercera
• 	 Presidente, don Antonio Lozano Ga

eelos y hora
en el °cal
res de la
electora
eeie t e pr
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Melero, 5.

Y pare
civil de 1
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expido le
Enero de
—Franci

•eiient2,

1

,.

vez.
Suplente, don Alfoneo Tejero Si

rrano.
Sección cuarta

Presidente, den Carlee Sánchez le

1 

pez.

doba.

BOLI:111U OFidAL de la

Suplente, don Andrés Carpio Cór-

Y para que conste y publicarle en el
provincia, se ex-

pide el presente en Baena a tire« da
Enero de mal novecientos veinte y tren
—Rafael Rabadán.—V. • B.*: El Presi

-dente, José Santaella.
Mn11nnn•••

DE OBEJO

Núm. 362
Den ?relacione Melero Moreno, Sacre-.

tarea de la Junta municipal del Ce1200

electoral.
Certifico: Que entra las actas de !as

sesiones celebradas per la expresada
Corporación, se encuentra la que Bife
ra'mente dice sal:

«En la vil a ele Obeje a veinte de Di-
ciembre de rail novecientos veinte 1

Certifica
Junta
para
suplen
SRS.

'Ea Fe
Diciemb
dos, ajen
la pmeid
Luna, se
atado vi

fur
nicipal d
tinnació

Don F
A fono
ele Late
dance

Gout
iteistente
exponi6
objeto d
ene el a
de los ei
a quien(
en el er
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os y hera de las trece, se reunieron
> n el 0381 destinado al efecte los BAO-

es de la Junta municipal del C011e0

lilletOrtl expresados a continuación,

rejo ! e. presilencia de don Josó Martí-

nez Par z, coa ei fie de celebrar sesión
para que fueron previa y debidamente
convocados.

Abierto el acto y teniendo este por
objeto la designeoinn de Presidentes y
de suplentes de la Mesa e ectorai de
orada una da las secciones en que este
tnernino se halla dividido, en las elec-

Iones que pue han ocurrir durante el
bienio de 1922 a 1923; 1a Junta, vio°

lo preceptuado por el Ratea o 36 de la

ey y el resulta rte( de les antecedentes
lue el mismo a liado manda tener en
cuente, necerd6 por .ananimidan efec-
tuar dicht designación en favor de los
sono ras que a continuación se expre-
san:

Distrito tinicce—Seccrinn única
P residente, don Manun López Fer,

aárniez.
Suplente don Teöfilo O ivares Ba-

rrio.
También acortó la Junta que esta

designación se cnmunique a los intere-
sados y al iiustrísimo senior Presidente
de la Junta provincial, levantándose la
seinón y firmando la presente los meno-
res concurrentes, de que yo el Secreta-
rio cartifico.=Jesé Vartínez.— ä ntonio
Gaerrero,—Jes6 inulz.—Migael A oai-
de. —Sebastián Pedrajaa. —Frenas»
Molerse Secretario..

Y para remitir al adiar Gobernador
civil de la provincia a loa efectos de lo
prevenido en la xegente ley Electoral,
expido la presente ea °bajo a trece de
Enero de mil novecientos venite y tres.
—Francisco nlolera.—V.° B.`n: El Pre-
einente, José Martínez.

DE FERN IN Ni:11Z/ EZ

Nützt. 96

'Certificación del seta de ha sesión de la
Junta municipel del Censo electoral
para la designación de Presidentes y
suplentes de Presidente de las Me-
SSS.

-En Fernáa Nüfiee a veinte y seis de
Diciembre de mie novecientos veinte y
doe, siendo las diez y seis horas y bajo
la presidencia de (ion &elogio Montero
Luna, se reunieren en el local que al
efecto viene 8eftelaio, previa citaaión
en furnia los seaoree (1.5 la Junta mu-
nicipal del Censo electora, que a con-
tinuación se relacionan:

Don Fraucisce Hidalgo Portero, don
A folleo Gómez liwneaez. don Z tilo Gar-
cía Luna y don entenio Moyano Tole-
dano.

Gonsatituyendo mayoría el número de
asistentes, se declaró abierta la sesión,
exponinadose per e presidente, que el
objeto de la convocatoria, no era otro,
ene el de proceder al nombramiento
de los seneres eleetoree de este distrae,
a quienes con arreglo a lo preceptuado
en el artícu o 36 de la v igente ' en" Elne -

toral les corresponda presidir /as me-
sas de cana sección en las elecciones
que puedan ocurrir durante el actual
bienio.

Puestas de nittuifie sto las tres listas o
grupos de electores de que tratan los
artículos 33 v 34 de la referida iey que
han estado expuestas al público duran-
te e` plazo reg amentnrio sin que sa
pradajera contra ellas reclamación &-
gana, se declararon en vigor para to-
das las operaciones eleetorales que de
aqui en /o sucesivo se practiquen, y
después de darse integra lectura de to-
das ellas, del articulo 36 de la Ley, se
procedió por acuerdo unneime a desig-
nar los sencres Presidente y Suplentes
de Presidente para cada sección, resul-
tando elegidos loe sefiores que a conti-
nuación se relacionan:

Presidentes que resultan elegidos
Distrito primero.—Sección primere

Don Francisco Jurado Luna.
Sección segunda

Den Antonio Jurado Raya.
Sección tercera

-Don Francisco Alvarez García.
Distrito segundo. —Sección primera
Don Francisco Alba Moyano.

Sección segunda
Don Alva-o Cecilia Moreno.
Distrito tercero.--Sección primera
Don Juan Luna 'Injirieras,

Sección ssganda
Don .° 'tenso García Baya.

Suplentes de Presidentes que resultan
elegidos

Distrito primero —Sección primeras
Don Juan Toledano Moyano.

Sección segunda
Don Alfonso Luque Alvarez.

Sección tercera
Don Gabriel Meren° Frias.
Distrito segando--Sección primera
Don Fernando Miranda Serrano.

Sección segunda
Don Celedonio Murillo Diez Vi lar.
Distrito tercero. Sección primera
Don Miguel Naranjo Serrano.

Sección segaucla
Don Benito Serrano CeM01.11L

Y no habiendo más asuntos de que
tratar, se levantó la sesión, y de ella la
presente acta que firman los señores de
la Junta, de que certifico: Firman Eit a-
gio Montero.— n ntonio Moyario —Al-
fonso Gómez Jiménez —Francisco !fi-
de 	 Geircia.—Rafael Maleta-
nado.—Rabricados.

Es copia literal de l acta de la ~44U

a que me refiero. Y para que conste y
remitir al ilustrísimo eenor Goberna-
dor civil de este provincia, extiendo la
presente con el visto bueno del menor
Presidente en Fernia Núniez a tres de
Enero de mil no voientes veinte y tres,
—El Secretario, Rafnel Me/donado..—
.V.' B.°: El Presidente, %logia Mon-
tero.

AUDIENCIA PROYINCIAL
1E3

Cv ORDOeA

NCIlu. 2.676

Lista general y definitiva de los Airados
del partido Judicial 21e Pozoblarsco,
pera el aüo de 1923.

..fontleartcidn)

:Cabeeze de familia

a Clerneirie Tirado Fern aridez
Joee Mamo Pizerro
Juan Cano leen en

•D ego Cano Moreno
Agustin Cano O filez
José Carrillo Marta
Anieeio n'emes Castra
Bernardo Gornez Misas
Gebriel lienzo Car
Antonio Leguna Bagre/
Agustín Moreno Regalen
Teodoro Moreno Campos
Manuel Manosalbas Manosalbas
José) Moreno Marquez
Manuel Orellana Miraos.:
Antonio Romero arel:e/la
Luis B ene() nota
Cerninimo Delgado Alamillo
AHonse Sancbez López
Juan B enco Moreno
Pedro José B enco Moreno
Cándido aroma Cantador
nuan Camacho Muüoz
Juen Ceno Moreno
Francisco Citteeto *macho
Angel Diaz Moreno
Avelino Docor Romero
José Enrique nanadere
Juan Fernandrz Bueriestado
Antonio Fernandez Górri
Juan Fernandez Gómez
Tornas Gómez Gutierrez
José Awonio °Nuez Morena
Francisco García Pedraza
Juan Blanco Vernandez
Francisco G-nruez 11 escas

Benito Gutierrez Caüiielo.
Nalasco Gutierrez Doctor
Juan Gunerrez Doctor
Pedro Higuera Castro
Joé Higuera Romero
Antonio Illescas Romera
Argimiro Martos Pedraze
José M'engual Albanell
Bernardo Moreno Blanco
José Mullo! Barrios
LVILS Ochoa Amor

Pedro Rodriguez Diaz

Salvadas Rodriguez Diar
. Miguel Andrades Torres
Juan Arnralo Rodriguez

Mariano Jiüanes Garfea
Agustin Guarasa Molina
Leocadio López de la T'erre
Ignacio Medina Palomo
Félix Medina Ruiz
Luis Moreno Carrasco

Antonio Prieto ,Madneno

Inocencio drigne.z Fer %anden
Julian Ruiz Mufloz

Cepacidades
••••-•-•

D. Dligo Caballero C judo
Psdro Castro Rojas
J (ida Calero Rubia
Nemesio Castro Mullo
Bartol me Carnero B anco
Hilar/Oler cabrera Celderoa
Pedro Cabrers 'Ce (-ollero
E tes Cabrera Ceba/ CTO
inufael Cabaliero Gedil
Pedro Delgado Cabrera
Francisco Duell is López
Mateo Duell as Calero

' Lucas Fernan rez Csbrera
Pedro Gema Cabellera
Maximo Garcia C,e4:1dro
Telesfero Fiel'. uzo (larde
Antonio Moreno R II bio
Bernardino Moreno Culi?,
José Moreno Cabrera
José Mrifioz Romero
Florencio Moren Brutitte
Mateo Quiros Garcia

nPedro lnedondo Oabrere
Juan Redondo Mulloz
Guillermo Vizcaíno Her .trz
Francisco Velero O u r

,( Concitare).

IIELEGA[133 3": 11Z1331t
DE LA

PROVINCIA DE nORDOInla

Inste eceláti

'Inim • tal

ANUNCIO
•nn••n•• nnnn

Habiendo sino nonberde por Real
'Orlen de 8 de los corrientes a la Ad-
ministración de Contribuciones el Off-
cid de 3. a clase de in Insprecion
Eicientia, don Angel Gernelez Torres,'
.en el día de hoy he ce.sade en e/ carga
de Inspector del tributo ele ,,ta

Lo que se hect público por esle dia
ano oficial para general conocimiento.

Córdoba 16 (le Enere de 1923 --iesEn
Delegado de Hacienda, M eleto Ma-
nniarin.

1.•1111111MAC

AUDIENCIA PROVINCIAL
seirE

en E V ILLeke

Núm. 49

EDICTO

La Sala de Gobierno de esta Audien-
cia, en sesion de hoy, ha acordado los-
siguientes nombramientos:

Nombrar Juez municipal suplente de
'Villanueva del Rey pura el resto den
cuatrienio de 1920 a 1923, a don Juan
Mansilla Ruiz.

Nombrar Juez municipal suplente de
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-2.73stae del Ido, para el resto del cua-
nalietid dr 19224 a 1925„ a don redro
lanas- y Luque.

1.4ü que, da orden de la misma Sala,
y en entaplieniento de dispue.ato en el
Bah ala* 7," y regla 8.' del quinto de la
Ley sae Justicia Munhipal, se hace pri-
*beca e los fines de la citada regla oc-

Seiìi
 e

2 de D'ere) de 1928.– El Se-
catta . io de Gobierno accidental, Vede-
ssec lierresa.—V.° 13.°: El Presidente,

s da as

ció Administrbtiva de
primera. Ens.efienza

coRozza"

Circular ndm. 437

2522i dar cumplimiento al R, D. de
17 del actual del Ministerio de in tose
trion Pública, inserto en la Gaceta de
,Woarisi ek; dia il( 10 ruego a los senores
22nendierites y &vetarlos de las Jure as
loaa ea de primera erseflatze y Maes-
lesasit elares se sirvan remitir a eta

;ion los sig liudez datos:
(n) Escuelas privedas que con ati-

Uir-nexiou legal funcionan en sis res-
seta 44 .‘ 25 kraiierades, envesado la fe-

 ecarce.son y el nombre del
..Vaes neo o Materna que actualmente lo
sirsaavapeä3.

Fseateías a &tratadas y de cua-
ei  cts.) clase (ext plumada les
eameiernalv)•que francioten en dicha lo-
seaT

Ji t asisten slgtena fundacion be
ir-'o diaceate o de Patrotato.

4d 1 Ceetificacion de contartos
rarresade mininos de lor.ales essuelas y ca-

ara krbiien de !os l'Av estros.
Tratiadase de uta reorganizsciorr

..ron pkte en los Ser *v iCies administrad-
lea ele pemers ensenanza, es de espetar
Azie tanto los senoie Presidentes de la
-.Iles as leude> como los Secretarios de
les Mismas; y Nieestaos titulares han de
rus -r yaya?. a tan loable ha propmcio-
aardo a esta 2eccion ca autos datos se
. es piden por esta Circular en obedien-
ela a La Se bernia de:n•s:cala menciorea-
tra y en /a seguriears os que una vez

.721843, las autor daden lecales datan una
7suebadc ai celo por :la buena marcha
te la adrainistraciers doeente.

Cdadolla 31 de Di jenable de 1.922 .
J/ fe de la Secciou s Vicente Nar-

bona..

Ingenieros de MillBs
iejattura de Céerloba

Ntro. 218

Al objeto de psecticar la confronta-
tildo 13 informe que se dispone en el az
liado 9 del vigente Reglamento de 113 -

Ilaciones Electrices aplicadas a la in-
das/ala Minero y..,/stetal .dagicae de Be de

Enero de 19e3me he constituido acorne
¡atado del Ingeniera auxiliar don An-
tonio Ortiz Molina, en le instalación de
bansporte de eximia e:ectrica que en el
término de Posadas da esta provincia,
han este blecic o los senotea Ochos, Gar

-cia y Redes.
La instais cien coma , ende:
1 FsticiCzi trata misca a
2 Linnaa conductore.
3 Sub-estación receptora.

1
Estación transmisora

La estación nansmaiore, se encuentra
en la centrat Electrica que don Remigio
Alborts que tiene establecida en la hibri-
ea de minina da La Pi petera* de Posa
cas, de este errairte nannicipal ‘ y la cual

aprovecha la fuerza de un salto
de aguas en el Guadalquivir.

En la estecidn transmisora figuran
como elementos las sign entes

(e) Un aiternador accionado por co-
rrea, conectado con la turbina y cuya
casacterlsticas son: S emens Sehn ker

g mletrero 23 156 E, 6 oro soltios, 12,50
amperios, 1,30 kVosvstros cOs'zaild0 0,80
y con la ex- tatr z a opl.da directamente
a 60 periodos y trifisico.

(b) Un cuadro de distribución del
cual parte 'a Ere.% que ha de conducir
/a energía y el cual está previsto de sus
correspondientes haterrapiores, fusibles
voliimehan y amperimetros Tambien
tiene un interruptor de máxima.

(c) Pararrayos de antenas s ayo hilo
; a tierra es de cable, y tiene dos bit urca-

dotes, una al cuadro y otra al alterna-
s CIGT.

(d) Cuarto para teldfono.
II

5 	 Linea conductora
La linea corduc ora de erergia, tiene

un recorrido dr 13 kilómetros, con 263
postes de =n'era.

Los aisb dores son triple campana y
art un ola je di hasta 100.000 vol-

tios-
Los conduCtores tienen una sección

de 13,85 milímetros cuadrados cada
ato de los tres que componen la 11.

11Z3.
En los cruces sobra servicios públicos

están los conductores suficientemente
protegidos.

Esta linea está calcutsca ps -s ,oride
cir energia electrice alterna nifisica a
6.000 voltios y 50 pedados.

111
Sub-estación receptora

La sub-estación receptora se hal a
instalada en la antigua mirra 'Casino
de/ Prado terabies llamada .miin ,Le
Ratas y está conatitaida por los si-
guientes elementos.

(a) Para/rayos de antenas rm cada
una de las gasea a la entreda de la Enea
en la caseta ele /a subantacidn.

(b) Transformador de tensión, cu-
yas caracteistices soto -E-G, M dele)
7.145, número 56.228, 6.240 a 250 ,ol
ti os, 100 kilovatios, 50 s eaiodos, 9, 25

y 260 amperios, devanado en entrena,
en bafia de aceite.

(e) Coi dro de distribeción, con vol-
*metros, fusibles y tres interruptores,
unc cer. tal gene' a1 0. y dos la te , ale, el
ne le irquerele para el sernicio del la-
s adena, el cual nicho sea de pase es sis
lema D Allemagne y para tintar 150 ten
veladas de tierras en 24 horas, y ei
la ("verla para el sera:di:a de alares-
bn do.

Resultando del re l:0110Chnien:o picea
ticadc, que les instalaciones de referein
de se /3::yan ejecutadas de un modo ge-
neral, con arn gi ra a los documentos
presentados y suf-ciein a las condicic-
nes rglmerstaruas, prepongo se luto-
rice a Ice se notes Ochara Garcia ylSdao-
das para el funslons mito de /a insta-
lación mensionatir-

Deb eeda cause stfisfacción a las si•
gerente s precia pciones:

(.) Preteges couveadente la correa
Qua une el alternador con la turbina en
la edaeide transmisora.-

(b) b ios postes de la linea /Mi-
cadoies de pe'sigro de muerte.

(r) Marcar con trblen rojo en los di-
ferents 81-arOs de medida, el máximo
del cual no se debe pasar.

(d) Por er una te.;a met g lica protec-
tora a la er trada de la linea en la suba-
tacidn re eptara.

(4.) Instrucciones impresas en la ea-
t cidn traza Mi:Ora 3. subeancidn recep-
tora de los pdrnerea auxilien que se de-
ben prestar ea los casos de accidentes
ele . traeos.

(1) Cartel de que se prohibe la er
nada en fr dos citadas estaciones,

COrdoba 28 de Diciembre de )922.
—E Ingerdeta jefe,. istii,s Espina y :!
Cipo.
Senos Go ernador

Elevo a V S e/ precedente informe
para su aprobación si . lo estima proce-
dente. E Ingeniero  Jefe, Luis Espina
y Ca po.

Vis o el ante rior h tenme de la líate-
ra rie Minar, veigo en e meter se ato- .1
rice a los senoses Ocho, Garcia y Ro.
das para el duncionamiento de la linea
de transporte de energía a que el mismo
se refiere, y con sujeción a las prescrip-
ciones que en el mismo también se ci-
tan.

Cdsdo'oe 8 de . Enero de 1923.--Elt:
Gabernador, Luis R Guerra.

A
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i
Bajo iota apercibinnentoe procedentesi

son darcelo, se cita o eseplasa ad.
los Jueces y Tribunals respeseiven
lag personas que a dantineracida lb(
expresen, para que compareacan
día que se Les
término qae se les fija, a corito/de lfín 4
la fecha 	 pi/U:sea:ido
do en este 1;eridclico ',Acial, con arrea
en a loa articulan 	 de la ley d4
Z2ialieliaznien �.0 	 d4
Código de Jualicia Militas y 63 de
ley de, Enjuiciamiento Militas de
rima.

Nutrir. 265

COPADO CARPIO, Diego Jcaié„
terral de Jaen, ldjo de Francisco y .Fe
lipa, de catado soltero, profesión eme
picado, de veinte y ocho anos, denti
liado últimamente en Joder, procesarlo
por hurta, cempatecerá en termino 1
diez dias ante este Juzgarlo ele instru
aje de Lucena (Córdsba), pan cuas
plir la condena que e ha sida impuesta'
por la Audiencia Provincial de Córdc.
be en pausa que se ls h3 seguido por
hurto.

impierd y lit.

AyusgrmeeNrios
....rue....0n4•Me•ene

VILLANUEVA DEL REy
N fun . 520• 	 -

Don Andrés Mansilla Rissuez i, Alcalde
constitucional de eta villa.
Hago saber: Que babidndose

do por esto Al-aldia la matricula indus-
trial para el aEo económico de 1923-24,
contonee a lo dispuesto en el articulo
6* del Reglo/unto vigente, queda ez•
out:stand público por termino de ocho
alas, a fin dt que pueda ser examinada

—

y Ate irse (orbe la misma las re ch.na
dones que consideren oportunas.

Villanueva del Rey 23 de Enero
1923.—Andres

013E30
iVú w . 480

Don Ildefonso Gen-aldea Padilla, Ah
de constitueional de este pueblo.
Hago saber: Que ignorándose el g e

renero del moza Totiblo Figuerols
varro, comprendido en el alistaari nita:
del año actual, hijo de- Antonie y e.
Josefa, que nació en esta villa el dio 1 1.
de • Enero dt J 9( 9, se e advie t
mismo, a sus radies luto es, proas

1
 tes o personas de quien ds pende, qta
pot ei pese- te edicto se le cita .pal
ra que comparezca • ante este Ayttnite4
Miento en los actos de rectificación riél
alistamiento, cierre definitivo del mis.
ma, sorteo y clasificanión de solladc
advirtiéndole que el presente edicto 3.1(‘
tituye las citationez personales orden
das por la Ley de Reclutsrniento en r
zön ig , orarse el paradero e ics inl
resados parándoles el perjuicio a q
haya. lugar.

Obrje 19 de Fleto de 1923.– II(
foros° Gonzá/ez.
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